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INFORME SOBRE EL PLAN ESPECIAL DE OBRAS DE SANEAMIENTO 

EN LA URBANIZACIÓN DE SOTO DE VIÑUELAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

TRES CANTOS (MADRID) (Exp. 210059) 

(AEROPUERTO ADOLFO SUÁREZ-MADRID BARAJAS) 

 

1.- Antecedentes 

 

Por Orden del Ministerio de Fomento de 19 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 300, 

de 16 de diciembre) es aprobado el Plan Director del Aeropuerto de Madrid-Barajas. 

 

Por Orden FOM/2556/2012 del Ministerio de Fomento de 16 de noviembre de 2012 

(B.O.E. nº 288, de 30 de noviembre) se modifica la delimitación y superficies de la zona de 

servicio del Plan Director del Aeropuerto de Madrid-Barajas, aprobado por Orden de 19 de 

noviembre de 1999. 

 

Por Orden FOM/480/2014 del Ministerio de Fomento de 24 de marzo de 2014 

(B.O.E. nº 74, de 26 de marzo) se modifica la denominación oficial del aeropuerto de 

Madrid-Barajas que pasa a denominarse “Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas”. 

 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Tres Cantos en sesión celebrada 

el día 28 de enero de 2021, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el "Plan Especial de 

infraestructuras de saneamiento en la c/ Peña Trevinca nº 7 de la Urbanización Soto de 

Viñuelas (EBAR)” en el término municipal de Tres Cantos (Madrid). 
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Con fecha de 8 de febrero de 2021 tiene entrada en el Departamento la solicitud 

por parte del Ayuntamiento de Tres Cantos, para que esta Dirección General emita informe 

preceptivo sobre el “Plan Especial de obras de saneamiento en la Urbanización Soto de 

Viñuelas” en el término municipal de Tres Cantos (Madrid), conforme a lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998 en su actual redacción, que no 

adjunta el documento de planeamiento, sino que remite a la siguiente dirección web para 

su descarga: 

 

https://sede.trescantos.es/GDCarpetaCiudadano/Foliado.do?cwFol=2195F48EE97

5AA40 

 

Por todo lo anterior y en relación con los trámites que sigue el Ayuntamiento de Tres 

Cantos respecto al “Plan Especial de obras de saneamiento en la Urbanización Soto de 

Viñuelas” en el término municipal de Tres Cantos (Madrid), y a los efectos previstos en la 

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998 en su actual redacción, en lo 

que a las servidumbres aeronáuticas se refiere, se informa de lo siguiente: 

 

2.- Remisión de los instrumentos de ordenación urbanística o territorial y carácter 

del informe 

 

Conforme a lo que establece la Disposición Adicional Segunda del referido Real 

Decreto, la remisión al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de los 

instrumentos de ordenación que incluyan dentro de su ámbito la zona de servicio 

aeroportuario o espacios sujetos a servidumbres aeronáuticas o acústicas establecidas o 

a establecer en virtud de la Ley de Navegación Aérea, debe realizarse antes de la 

Aprobación Inicial, estableciéndose un plazo de seis meses a contar desde la recepción de 

la documentación requerida para su emisión. Transcurrido el plazo previsto sin que se haya 

emitido informe de la Dirección General de Aviación Civil, se entenderá que reviste carácter 

de disconforme. 

 

A tal efecto, la administración competente para la tramitación del planeamiento 

podrá solicitar el informe indicado en el párrafo anterior mediante los cauces establecidos 

para ello, entre los que se encuentra la sede electrónica del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, de acceso a través del siguiente enlace:  
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https://sede.mitma.gob.es/sede_electronica/lang_castellano/OFICINAS_SECTORI

ALES/AC/INFO_PLAURBATERRI/ 

 

En cuanto al carácter del presente informe, no se trata de alegaciones emitidas 

durante la fase de información pública, sino que posee carácter preceptivo y vinculante, 

estableciéndose en el artículo anteriormente mencionado que, a falta de solicitud del 

informe preceptivo, así como en el supuesto de disconformidad, no podrán aprobarse 

definitivamente los planes que no acepten las observaciones formuladas por el Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en lo que afecte a las competencias 

exclusivas del Estado. 

 

La obligación de que sean informados los planes territoriales y urbanísticos que 

afecten a la Zona de Servicio Aeroportuario o a sus espacios circundantes sujetos a 

servidumbres aeronáuticas o acústicas establecidas o a establecer para preservar las 

competencias estatales en materia aeroportuaria, así como su carácter vinculante, se 

hallan amparados plenamente en la Sentencia del Tribunal Constitucional 46/2007, de 1 

de marzo de 2007. 

 

3.- Servidumbres Aeronáuticas Acústicas  

 

3.1.- Normativa Aplicable y Criterios de Referencia 

 

Ley 48/60, de 21 de julio (B.O.E. nº 176, de 23 de julio) sobre Navegación Aérea, 

que establece las servidumbres aeronáuticas, modificada por Ley 55/99 sobre Medidas 

Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 312, de 30 de 

diciembre) por la que se establecen las servidumbres acústicas en razón de la Navegación 

Aérea. 

 

Disposiciones Adicional Tercera y Transitoria Tercera de la Ley 37/2003 de Ruido, 

de 17 de noviembre (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre). 
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Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre (B.O.E. nº 254, de 23 de octubre), por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 

Orden FOM/926/2005, de 21 de marzo (B.O.E. nº 88, de 13 de abril), por la que se 

regula la revisión de las huellas de ruido de los aeropuertos de interés general. 

 

Real Decreto 1003/2011, de 8 de julio (B.O.E. nº 174, de 21 de julio), por el que se 

confirman las servidumbres aeronáuticas acústicas, el Plan de acción asociado y el mapa 

de ruido del aeropuerto de Madrid-Barajas, establecidos por Orden FOM/231/2011, de 13 

de enero. 

 

3.2.- Afecciones sobre el Territorio 

 

Con carácter general, no son compatibles los usos residenciales ni los dotacionales 

educativos o sanitarios en los terrenos afectados por las curvas isófonas Ld ≥ 60 dB(A), Le 

≥ 60 dB(A) ni Ln ≥ 50 dB(A). Con objeto de delimitar dichas curvas se han tenido en cuenta 

las Servidumbres Aeronáuticas Acústicas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas 

aprobadas por Real Decreto 1003/2011, de 8 de julio (B.O.E. nº 174, de 21 de julio), por el 

que se confirman las servidumbres aeronáuticas acústicas, el Plan de acción asociado y el 

mapa de ruido del aeropuerto de Madrid-Barajas, establecidos por Orden FOM/231/2011, 

de 13 de enero. 

 

El ámbito objeto del “Plan Especial de obras de saneamiento en la Urbanización 

Soto de Viñuelas” no se encuentra afectado por las servidumbres aeronáuticas acústicas 

consideradas, como puede observarse en el plano que se adjunta como Anexo I a este 

informe. 

 

Conclusión 

 

Por lo tanto, al no encontrarse afectado por las vigentes Servidumbres Aeronáuticas 

Acústicas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, corresponde al Ayuntamiento de 

Tres Cantos, en el ámbito de sus competencias, determinar si los usos previstos en el “Plan 
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Especial de obras de saneamiento en la Urbanización Soto de Viñuelas” son compatibles 

con la afección acústica presente en la zona y con la normativa acústica de aplicación. 

 

4.- Servidumbres Aeronáuticas 

 

4.1.- Normativa Aplicable y Criterios de Referencia 

 

Servidumbres aeronáuticas establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio 

(B.O.E. nº 176, de 23 de julio) sobre Navegación Aérea, y Decreto 584/72, de 24 de febrero 

(B.O.E. nº 69, de 21 de marzo) de servidumbres aeronáuticas, en su actual redacción. 

 

Real Decreto 1080/2009, de 29 de junio, por el que se confirman las servidumbres 

aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas, establecidas por Orden FOM/429/2007, de 

13 de febrero (B.O.E. nº 164, de 8 de julio). 

 

Propuesta de servidumbres aeronáuticas contenidas en el Plan Director del 

Aeropuerto de Madrid-Barajas aprobado por Orden del Ministerio de Fomento de 19 de 

noviembre de 1999 (B.O.E. nº 300, de 16 de diciembre), definidas en base al Decreto de 

servidumbres aeronáuticas y los criterios vigentes de la Organización de Aviación Civil 

Internacional (O.A.C.I.). 

 

4.2.- Afecciones sobre el Territorio 

 

Consideraciones generales 

 

La totalidad del ámbito del Plan Especial se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas. 

En el plano que se adjunta como Anexo II a este informe, se representan las líneas de nivel 

de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo 

Suárez Madrid-Barajas que afectan a dicho ámbito, las cuales determinan las alturas 

(respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos 

sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, 

cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u 
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objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como 

el gálibo de viario o vía férrea. 

 

El Plan Especial deberá incorporar entre sus planos normativos, el plano de las 

Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, debiendo dejar 

constancia expresa del párrafo anterior en la normativa de su documentación. 

 

En particular, ámbito de estudio se encuentra principalmente afectado por la 

Superficie de aproximación intermedia VOR 18R, entre otras. 

 

Teniendo en cuenta que, según la cartografía disponible, las cotas del terreno en 

dicho ámbito se encuentran aproximadamente por debajo de 690 metros y las cotas de las 

servidumbres aeronáuticas se encuentran aproximadamente a partir de 821 metros, ambas 

sobre el nivel del mar, así como la altura máxima de las mayores construcciones 

propuestas en la documentación recibida, que es de 3 plantas, hay cota, en principio, 

suficiente para que las servidumbres aeronáuticas no sean sobrepasadas por dichas 

construcciones, las cuales, en cualquier caso, deberán quedar por debajo de dichas 

servidumbres, incluidos todos sus elementos (como: antenas, pararrayos, chimeneas, 

equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), 

incluidas las grúas de construcción y similares. 

 

Otras Consideraciones 

 

Según el artículo 10 del Decreto 584/72 de servidumbres aeronáuticas en su actual 

redacción, la superficie comprendida dentro de la proyección ortogonal sobre el terreno del 

área de Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas queda 

sujeta a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea (AESA) podrá prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen 

dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el 

correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas. Dicha posibilidad se 

extenderá a los usos del suelo que faculten para la implantación o ejercicio de dichas 

actividades, y abarcará, entre otras: 

 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 F

ER
N

AN
DE

Z-
IR

U
EG

AS
 P

O
M

BO
, 

AL
VA

RO
 J

O
SE

. 
A 

fe
ch

a:
 2

1/
04

/2
02

1 
11

:0
5 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 M
ED

IN
A 

CA
BA

LL
ER

O
, 

RA
U

L.
 D

IR
EC

TO
R 

G
EN

ER
AL

 D
E 

AV
IA

CI
Ó

N
 C

IV
IL

. 
A 

fe
ch

a:
 2

1/
04

/2
02

1 
06

:2
8 

PM
To

ta
l f

ol
io

s:
 1

2 
(6

 d
e 

12
) 

- 
Có

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
if

ic
ac

ió
n:

 M
FO

M
02

S0
E1

9C
E5

1A
57

04
C2

88
3D

9C
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

22
C

7B
5F

C
29

C
43

75
45

B
1



 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
sgana@mitma.es 7 

 

Pº/ DE LA CASTELLANA, 67, 
5ª PLANTA 
28071 MADRID 
TEL 91 597 81 64 
  

 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 
 

  
Secretaría General de Transportes y Movilidad 

Dirección General de Aviación Civil 
Subdirección General de Aeropuertos y Navegación Aérea 

a) Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos 

de tal índole que puedan inducir turbulencias. 

b) El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear 

peligros o inducir a confusión o error. 

c) Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes 

que puedan dar lugar a deslumbramiento.  

d) Las actuaciones que puedan estimular la actividad de la fauna en el entorno de 

la zona de movimientos del aeródromo.  

e) Las actividades que den lugar a la implantación o funcionamiento de fuentes 

de radiación no visible o la presencia de objetos fijos o móviles que puedan 

interferir el funcionamiento de los sistemas de comunicación, navegación y 

vigilancia aeronáuticas o afectarlos negativamente. 

f) Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o 

funcionamiento de instalaciones que produzcan humo, nieblas o cualquier otro 

fenómeno que suponga un riesgo para las aeronaves.  

g) El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de 

actividades deportivas, o de cualquier otra índole. 

 

Conclusión 

 

En consecuencia con todo lo anteriormente expuesto, este Centro Directivo informa 

favorablemente el “Plan Especial de obras de saneamiento en la Urbanización Soto de 

Viñuelas” en el término municipal de Tres Cantos (Madrid), en lo que a servidumbres 

aeronáuticas se refiere, siempre y cuando las construcciones propuestas u objetos fijos 

(postes, antenas, carteles, etc.) no vulneren las servidumbres aeronáuticas. 

 

5.- Normativa sobre Autorizaciones en materia de Servidumbres Aeronáuticas 

 

Con independencia de lo indicado en el presente informe respecto al planeamiento 

urbanístico, se recuerda que, al encontrarse la totalidad del ámbito de estudio incluida en 

las zonas y espacios afectados por servidumbres aeronáuticas, la ejecución de cualquier 

construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores-incluidas las palas-, medios 

necesarios para la construcción (incluidas las grúas de construcción y similares)) o 

plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
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(AESA), conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 584/1972 en su actual redacción, 

circunstancia que debe recogerse en los documentos de planeamiento. 

 

6.- Indicación de recursos y emplazamiento 

 

La Administración competente para la aprobación definitiva del planeamiento podrá 

interponer contra el presente informe recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

a la notificación, salvo que opte por plantear previamente el requerimiento regulado en el 

artículo 44 de la LJCA. 

 

Para el caso de que, por razón del contenido del presente informe, sea recurrido el 

acto de aprobación definitiva del planeamiento se le comunica que, conforme al artículo 

21.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, debería ser emplazada al correspondiente recurso 

la Administración General del Estado. 

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN AÉREA 

 

 

Álvaro Fernández-Iruegas Pombo 

 

 

CONFORME 

EL DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

Raúl Medina Caballero 
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ANEXO I 

SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS ACÚSTICAS  
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del

Arroyo

Quinta

de

la

del
Camino

Viejo

Pardo
a

Valdecolmena

de

Arro
yo

Quin
ta

de

la

Ar
ro

yo

Mon
te

de
l

C
an

al

Ba
jo

de

Is
ab

el
 II

la

Lobo

R
aya

M a d r o ñ
e r a s

de

las

Fuente del Gamo

Fuente

Arro
yo 

del

Male
ó

Arroyo

Valfrí

de

Fuente de

Navahermosa

la

Manzanares

Ar
ro

yo

del

del

del

Fuente de Valle Tocó

H
er

m
an

as

Dos

de

las

Aº

Tambor

724

Sanatorio Sear
773

Torrelaparada

746

Tres Cantos

762

E.S.

E.S.
Centro Canino

Cementerio Municipal

de Fuencarral

Instituto Psico-Pediatrí

Los Almendros

Bc
o.

Fuente

Fuencarral

Centro Ecuestre

La Ponderosa

Novajarillas

Depó

Fuente

del Goloso

K.1

K.2

Fuente

del Bañ

K.6

K.5

K.4

K.3

K.2

K.7

K.5

K.6

K.4

Re
al

K.7

K.8

K.9

K.10

K.11

K.12

K.13

K.6

Valle

del

Espino

Llanos del Ortigal

El Bañ

Quinta Mercedes

Las Higueras

Camino

del

Medio

Las Fuentecillas

Casa del  Monte Carmelo

Nuevo Toboso

Colonia Militar del  Goloso

Casa del  Canal

Depositos del   Canal  de Isabel  II

Casa del  Guarda de Querada

Arroyo del  Monte

Canal  de Isabel  II

K.12

K.14

K.16

K.18

K.19

K.20

K.21

K.55

K.56

K.57

K.58

Casa de Torrelaparada

Casita del  Prí

45 kV

66 kV

66 kV

C u a r t e l      d e l      S i t i o

E.S.

Las Alamedillas

M o n t e    C a r m e l o

Palacio de la Real  Quinta

El Tambor

de
l

Cam
ino

Granja

Fá

Colegio

San Fernando

C-7 C-10

C u a r t e l      d e      V a l p a l o m e r o

C u a r t e l      d e      Q u e r a d a

C u a r t e l      d e l      Á

C u a r t e l      d e l      G o l o s o

CUENCA        ALTA       DEL       MANZANARES

400 kV

Monte      de      Viñ

V a l d e l a m a s a

C-1

Universidad

E.S.

Parque Cementerio La Paz

C
ordel

M
iraflores

Carretera

de

de

la

Hidrodiná

Canal  de Experiencias

C u a r t e l      d e      T o r r e l a p a r a d a

Estació

Hospital

Psiquiá

PARQUE      REGIONAL      DE      LA

(en construcció

Cocheras

del Metro

C u a r t e l      d e      A n g o r i l l a

C u a r t e l      d e      S a n      J o r g e

Hospital  Cantoblanco

K.10

K.15

K.11

K.11

Barranco

CEDEX

Barranco

Arroyo

Barranco

Barranco

Carrí

Bici

66 kV

Dos Hermanas

Monte Carmelo

Colegio

66 kV

de

132 kV

C u a r t e l       d e      l a       P a r a d a

Depó

132-220 kV

661

Coto de Valdelamasa

Mata Alta

Fuenteguinda

Rincó

Loma de los Quemados

Los Collados

Casa de Navarrondá

Cerro Helecho

Valconejero

Navarrondá

Cerro del Baile

Dos Hermanas

Las Colmenillas

Las Cá

El Retamar

Majuelos Nuevos

Vereda de las Zorras

Valdelahiguera

Alto de las Ventas

El Portillo

Huerta de Santo Domingo

El Ejido

Las Terreras

Llano del Barco

La Cambrija

La Caldera

Huerta de San Antonio

Alto de Burrillo
Alto de los Molinos

Burdillo

San Vicente

Buenavista

Mesa de Buenavista

Los Olivares

Rincó

Olivar del Boticario

Fuente Lucha

Los Carriles

Canto Blanco

Casa del  Aparejador

Inmaculada Concepció

Universidad

Comillas

Pontó

Fuente Pepó

Residencia de Ancianos

Vallegrande

La Estanquera

Encina del Á

Estació

Poza Sandeja

El Barracó

La Lobera

Mesa de los Lagartos

La Cambrija

Vado de San Sebastiá

Huelga Chica

Pedazo del Á

Cerro del Á

Mesa de los Toriles

La Escribaní

Ciudad Escolar Provincial

La Hoya

Fuente del Escribano

Los Escobares

Moratilla

Carboneros

Los Lanchares

Cerro Carrascosa

Salto de la Vieja

Polideportivo
Municipal de

Alcobendas

Finca Los Escobares

Alto de los Molinos

El Juncal

Cerro de la Paz

Cerro de la Laguna

La Solana

La Ribera

La Veguilla

El Esparto

Las Meriendas Mesa del Esparto

Mesilla del Monte

Los Olivos

Cerro de la Mesilla

Valdegrulla

Los Calabozos

Cerro del Aire
Ntra. Sra.

de Valverde

Las Laderas

Cerro Buenavista

Mesoncillos

Boca de Liebre

Hoya Rasa

Picamijo

Cerro de Picamijo

Llano de Lara

Los Hidalgos

Cerro Mesones

La Tinaja

El Estudiante

Las Zorreras

Las Á

El Regueró

Prado del Rasilló

El Guijo

La Cañ

El Cebró
Las Cuestas

Leganitos

Los Artesones

Las Guindaleras

Cerro Colorado

La Moraleja

Alcobendas

El  Encinar de los Reyes

Villanueva

Cruz de Pachito

Cuartel de la Señ

Cerro de Valdelamasilla

Pontificia de

Monasterio de la 

Valdelasfuentes

Club de Tiro 

Valdelatas

Loma de Valdeportillo

y Tiro de Artillerí

Escuela de Aplicació

de Fuencarral
Subestació

Prado de Galá

C
olada

de

Barajas

a
Torrelaguna

Cerro de 

Valdebebas

Paracuellos 

de Jarama

El Portillo

Picó

Estació

Fuencarral

Cementerio de

los Má
de Paracuellos

Gravera

Convento de 
S. Pedro Martir

Casa del  Rasilló

K.1

K.23

K.21

K.19

K.2

K.13

K.12

K.1

K.1

G
asoducto

G
as

od
uc

to

G
as

od
uc

to

M-103

M
-1

11

M
-111

M-616

M-603

M-40

N-I

Finca del  Rincó
Club Deportivo

Centro de

Club Jarama

M-100

Casa de 

Granja 

Experimental

Viveros 

Depó

de Alcobendas

Subestació

Elé

Finca Canini

Subestació Yeguada

Finca 
La Valeria

Viveros

Viní

Vivero

Arroyo de la Vega

Campo de

Tiro Valti

Las Jarillas

Colegio 

Hoya Rasa

Club 

Casa Tinado

Centro de Control

Protecció

La Granjilla

Parque 

El  Praderó

Parque

Polí

Parque Empresarial

La Moraleja

Pol. Industrial

El  Pulido

Pol. Industrial

Pol. Industrial

Igarsa

Soto Verde

Monte   de  la  Moraleja

Fuente Nueva

 Constitució

Parque de la

Rosa Luxemburgo

Camino

de

Cobeñ

Cerro de la Cabañ

El Baldí

Cementerio

Parque de Bomberos

M-110

M-113

N
-I

E.S.

Cam
ino

de
l

Canal

Ca
m

ino

de

Valdelamasa

Ca
m

ino

Entr
ev

ist
a

de

la

Arroyo

Valdelamasa

de

C
am

in
o

de

la

Cuerda

del

C
al

ve
ró

Cerro Otero

Camino

Carriles
de los

La Cueva

Valgrande

Arroyo

Valdelacasa

de

E.S.

E.S. E.S.

Parque de Galicia

K.60

K.59

K.1

E.S.

La Artesilla

K.7

K.4

K.5

K.6

E.S.

K.6

K.7

K.8

K.9

K.10

K.11

K.12

K.13

K.14

Centro de Emisores
de Paracuellos

K.20

K.21

K.1

K.2

Aº

de

la

Fuente
Tejala

de

C
am

ino
de

la

G
ranja

Arro
yo

de

Re
ja

s

Q
u

e b

r a n t a

La Granja

Arroyo

de

Zorreraslas

Los Galá

Los Mochuelillos

Arroyo

Vega

de

la

Mangranillo

Altos de Alcobendas

724

Tres Té

631

Arroyo de

la Viñ

Arroyo

Valle
del

Vertedero Controlado

de Residuos Inertes

Viveros

Viveros

Viveros
Viveros

La Robliza

Viveros

Arroyo

Quiñ

Arroyo
de las

Ti
er

ra
s

Viejas

Vereda

del

Cachorro

Colada

de
l

C
am

in
o

de

Bu
rg

os

Colada del

Camino

de

los

Escobares

La Moraleja 2

La Moraleja 1

Viveros

Hí

Hí

Camino Molino
del

Arroyo

Valdebebas

de

Zona Recreativa

Pinar de San Isidro

Vivero

Residencia Canina

Barc
o

del

Camino

Prado de dos Casas

Llanos de Mangranillo

Tierras Viejas

Boca de la Zorra

Los Casares

Callejó

Valle de las Cañ

Los Tempranales

Polideportivo

Los Alamillos

Cuerda del Tiradero

El Urraquero

Sotillo Alto Vereda de las Huertas

Prado de San Juan

Juncal del Toro

Valsera

La Huerta

Cerro de los Toriles

Soto Castañ

Camino de
Veguillala

de

Viñ

Huelga del Arroyo Viñ

El Cercado

Viñ

La Pradera

Panaderos

Cam
ino

Vereda

del

Canalizo

Las Praderejas

Cam
ino

de

las
TraviesasCamino del

Juncal

Valdeherreros

Camino

de

Enmedio

Ar
ro

yo

de

la
Cu

ev
a

Mirador

Estació

P. Comillas

K.4

K.3

K.2

Zona Deportiva

Arroyo
de

Vallegrande

Valdeguilla

de

Ar
ro

yo

Ar
ro

yo

Encin
ar

de
l

E.S.

K.17

K.18

K.20

K.22

Las Tablas

Sanchinarro

Centro
Comercial

Centro
Comercial

Centro

Comercial

E.S.

66 kV

132 kV

Campo de Golf

Campo de Golf

del Chorrillo

Llano

Vivero

San Sebastiá

R
í

Jarama

El Calvario

La Muela

Las Barroqueras

El  Sotillo

El  Dimonio

Casa del  Cercado

400 kV

220 kV

22
0 

kV

40
0 

kV

Club Deportivo

El  Cervelló

Pol. Industrial

Lama

E.S.

22
0 

kV

C
ol

ad
a

de
l

Ar
ro

yo

de

Vi
ñ

Ermita  de San Isidro

Camino

Molino

del

Tres Té

de la Marina

seguimiento 

Má

Industrial

Canto Blanco

San Miguel

Jardí
E.S.

Descansadero del Calveró

C
ordel

la

de

la

Vega

Arroyo

M
atapiñ

al

de

Co
rd

el

de

la

Dehesa

Viñ

al

Ar
ro

yo

Vereda

Barajas

de

a

Descansadero de la
Dehesilla del Retamar

San

Cola
da

de

los

To
ro

s

Colada
del

Arroyo

de

la

Vega

Descansadero de la Ribera

del

Monte

Colada

del

Arroyo

Viñ

Colada

de

la
Cuesta

del
Rí

Colada

del

del Arroyo

de

San

Miguel

Abrev.

13
2 

kV

E.S.

K.1

E.S.

K.3

K.4

E.S.

Cementerio

E.S.

E.S.

E.S.

E.S.

Estació

de Residuos Urbanos

Los Alcotanes

M-100

Viveros

El Valle

Belvis de Jarama

Vega     de     Belvis

El  Coto de Belvis

La Teja

Bco.

Viñ

de

las

K.3
Iglesia de San Vicente Má

Valtibañ

de

Arroyo

Barranco
Toriles

de

los

Pelo Moro

Camino

Parque

de Murcia

La Hoya

M-50

R-2

Llanos de Torrejó

Aeropuerto de

Madrid-Barajas

de San Sebastiá

Educació

L  a  s            R  o  b  l  i  z  a  s

400 kV

Polí

Subestació

de Venteros

Pol. Industrial  de Valverde

E.S.

(construcció

C
-1 C

-7 C
-10

TV

K.61

(construcció

K.13

Centro
Comercial

M-603

de Andalucí

Parque de

Salamanca

Polí

V  a  l  d  e  l  a  m  a  s  a

P A R Q U E       R E G I O N A L      D E       L A     C U E N C A     A L T A     D E L      M A N Z A N A R E S

El Calveró

La  Zaporra

Valdelasfuentes

Vaquerí

Granja

C-1

K.5

Valdelasfuentes

Can
al

Bajo

Descansadero

D  e  h  e  s  a           B  o  y  a  l

de Extremadura

La Zaporra

Alcobendas-

S. S. de los Reyes

Museo de
la Ciencia

El Soto de la Moraleja

Arroyo de la Vega

E-5 Fuente del   Hito

Encinar de los Reyes

Loma        de        Valdelacasa

Ba
jo

Canal

M o n t e     d e     V a l d e l a t a s

Colegio

San Fernando

TV

V  a  l  d  e  b  e  b  a  s

220 kV

Ermita Virgen de la Paz

Altos del  Jarama

Valtibañ

Peñ

El  Picó

de Cerro Helecho

M
-6

07

Moscatelares

Centros

Granja

Subestació

Arroyo de la Vega

Depuradora

Nudo Puerta Norte

K.1

R-2  M-50

Mesa de

las Cocinillas

Camino

Muela

de

la

N-
I

de

Arroyo

N-I   
E-5

Arro
yo

Valco
nejero

de

Arro
yo

Dehesa

de

la

Av
en

id
a

Va
ld

el
at

as

M
on

te

de

de
l

Paseo
de

Chopera

la

Avenida

Españ

de

de

los

R
eyes

Sebastiá

Polí

Parque

de la Marina

22
0 

kV

66 kV

66 kV

66 kV

Campo de Golf

Cruz del Diablo

Robliza Alta

Robliza Baja

Huelga Murga

Centro

de Ocio

Colegio

Comerciales

de Cataluñ

Parque

Parque

de Madrid

13
2 

kV

Dehesa Boyal

22
0 

kV

400 kV

400 kV

220 kV

22
0 

- 4
00

 K
V

220 kV

220 - 400 KV

Club
Deportivo

Deportivo

132 kV

de Alcobendas

K.16

K.15

K.14

220 KV

220 kV

220-400 kV

132-220 kV

Viveros

K. 8

K. 7

Los Manantiales

Arroyo

Arroyo

de

Valderrey

Arroyo

de

la
Cerrada

Aguadí

La Majadilla

Silillos
La Fuentecilla

Las Pedrizas

El  Cañ

Cerro de la Quemada

Cuesta Redonda

M
-1

03

M
-1

03

Valderrey

Ermita de la Soledad

Vereda

de

Agudí

Colada
del Camino

del
Espinar

Fuente el  Saz de Jarama

Los Rosales

El Arenal

El Terronal

Las Suertes

El Duro

La Cuesta
San Miguel

Tierra

Blanca

Ve
re

da

C
ha

pa
rro

de
l

Vereda Palomaresde los

La Vaca

Los Canó

Las Fuentes

El Cañ

San Roque

Tierra Negra

Fajero

Viveros

P. I.  La Cuesta

P. I. UA8

P. I. Las Bodegas

P. I. UA7

E.S.

K.2

K.1

Viveros

El  Alba

K.15

K.16

K.14

K.12

K.11

K.10

K.9

Polideportivo

M-106

K.1

Cno
.

Ve
lló

Fu
en

te

de
l

Barranco

Cerro del Castillo

Cerro del Soto

Parque
Europa

E.S.

La Matraca

Media Legua

Cerro Pagero

Escritores

M
-8

11

P. I.  El  Nogal

de

Iglesia de San Pedro Martir

E l    S a l g a r

L a s  S u e r t e s  y  D e h e s a  V i e j a

El Salobral

El  Pico

M-11
1

Iglesia de la Asunció

El  Retamar

Cerro de Valserrano

Colada

del

Colada

del

Saz

C
am

ino

de

Fuente

el

Cola
da

Paeque

de
l

C
ol

ad
a

Va
ld

et
or

re
s

de

Vere
da

de
l

Colada

Camino

Molino

del   

Camino Barcodel   

La Herradura

El Cerrojo

Matarrubias

Llano del Moral

La Cruz de Piedra

Cambronada 

Cobeñ

Cam
ino

de    

las    

Valdevaleros

El Picó

El Contadero

Tomar de Tripas

La Culebra

Cerro de la Gimona

Las Perdigueras

Valhondo

La Barca

C
am

ino
R

eyerta

de   

la     

Cansa Asnos

Las Cuatro Rayas

El Bizcocho

El Parro

Las Cerquillas

La Frasca
La Reyerta

El Pocillo

Cerro del Tordo

Cam
ino

La Quebradilla

Las Guindaleras

Tribunillo

Fuente de la Mora

La Ventosilla

Los Horcajuelos
Los Hoyos

Llanos del Pendó

Las Calabazas

Migueló

Val de Diego

Pedazo del Guardia Las Escalerillas

K. 4

K. 3

M-1
13

Depuradora
de Cobeñ

M
-1

03

M-103

Las Viñ

Los Chorrillos

Eras Altas

M-100

G
as

od
uc

to

Servicio Metereoló

Nacional

El Ó

Iglesia de San Cipriano

Vereda

Cerro del

Castillo

Colada

de

la   

C
oja

Colada

del     

Arroyo

de   

La

Pescada

Camino

Ba
ra

ja
s

de

Cerro de la Zarza

Senda

Blancas

Tierras

de

Mira-Rí

743

K.16

K.17

K.18

K.19

E.S.

Los Salobrales

Aº

del   

de   

Arroyo

ci
lla

Torre

Cerrillo Herrero

La Dehesa

Polideportivo Municipal

La Olivera

K.4

K.5

K.6

Camino

Sastre

de
l

R-2 M-50

Los Llanos de Ajalvir

P. I.  Campo Nuevo

Bc
o.

de   

las   

Viñ

Barranco

de    
la    

de   

Arroyo

Arroyo

de

Eras del  Rey

E.S.
E.S.

Cerro de los Truenos

Cercado de Pantorras

Los  Arraclanes

Casa de Trofa

Valpalomero

M-40

Valjaroso

Monte  Carmelo

Pitis

El Saceral

Trofa

Marqué

Camarines

Las Flores

Ayuca

Hipó

La Playa

Valdeyeros

Ciudad de

los Periodistas

Ramó

Medicina

la Paz

Virgen de

Begoñ

Ciudad Puerta

de Hierro

Valdeconejos

Ciudad de los Poetas

Puerta de Hierro

Quemadero

Altamira

Avenida

del

Cardenal

Herr
era

Oria

Centro Comercial

Parque de la Ventilla

Parque los Pinos

La Ventilla

Avenida

de

la

Ilustració

Plaza de

Castilla

Calle

Marqué

de

Viana

Murillo

C
as

te
lla

na

REAL CLUB PUERTA DE HIERRO

de

Trofa

Fuentecillas

Aº de

Va
lp

al
om

er
o

de

la

R
ea

l

Quinta

Fuente del Prí

Zarzuela
la

Rí

M
anzanares

Oeste

M
-605

K. 2

K.3

132 kV

M-6
07

K. 30

K. 28

K. 27

K. 26

K. 25

K. 24

E.S.
E.S.

K. 6

K. 7

K. 8

K. 9

K. 10

K. 12

K. 14

K. 50

K. 51

K. 8

K. 9

M-30

M-30

Tres Olivos

Fuencarral

E.S.Monreal

Cuesta de las Perdices

Nudo de la Zarzuela

S o m o n t e s Portillera del Fresno

Lacoma

Arroyo del  Fresno

P. I. de Fuencarral

Ramó

Hospital

Univ. Autó

Manilva

la Vaguada

Ciudad Deportiva

Polideportivo

Sinesio

Delgado

Cubillo

de

Cocheras
del  Metro

Parque

Rodrí

Hospital

Puerta de Hierro

Virgen de la PalomaCalle

Campo

de Polo
Pte. de S. Fernando

Parque Deportivo

I. E. S.

Villaamil

Avenida

de

Monforte de

Lem
os

o

Complejo Deportivo

Somontes

Tiro de Pichó

Somontes

132 kV

Monte Carmelo

K. 53

C-7a 
 C-8

M-40

K. 54

Subestació
de Mirasierra

Peñ

El Tejar de SomontesK. 1

Arro
yo

Arro
yo

de
l

Fr
es

no

E.S.
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